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II.- SINOPSIS 

Instituir el que será obligación del empleador otorgar licencia por duelo gestacional y perinatal de diez días hábiles 
con goce de sueldo a la persona gestante y a su pareja o co-progenitor; y cinco días hábiles con goce de sueldo al 
del co-progenitor durante la hospitalización neonatal prolongada. Cuando se trate de adopción de infante  se 
disfrutarán de un descanso de seis semanas con goce de sueldo, posteriores al día en que lo reciban, y el co-
adoptante disfrutara de dos semanas con goce de sueldo, sin distinción de género; en el caso del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, la asegurada tendrá derecho a un subsidio en dinero igual al cien por ciento del último salario 
diario de cotización que se otorgará en caso de extensión del periodo postnatal por hospitalización neonatal; y por 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de 
la Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, en materia de licencias humanitarias por duelo 
gestacional y perinatal, hospitalización neonatal prolongada y licencia por 
adopción con igualdad. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad social. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Marcelo de Jesús Torres Cofiño. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

02 de diciembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 02 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social. 
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incapacidad por duelo gestacional y perinatal, para el  Instituto seguridad y servicios sociales de los trabajadores 
del estado , será obligatorio entregar subsidios y emitir licencias en los casos de duelo gestacional y perinatal, y 
por hospitalización neonatal prolongada, para las mujeres embarazadas derechohabientes. 

 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X XXIX y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 123 
Apartado A y B en relación con el artículo 4º, párrafo 4º, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 

 
IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 
 
 
 

 
Artículo 132.- Son obligaciones de las personas 
empleadoras: 
 
I a XXVII Bis. ... 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

 
Artículo 170.- Las madres trabajadoras tendrán los 
siguientes derechos: 
 
I. a II. ... 
 

DECRETO 
Artículo Primero. Se reforma la fracción II Bis, del 
artículo 170; y se adicionan las fracciones XXVII Ter y 
XXVII Quater, del artículo 132, de la Ley Federal del 
Trabajo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 132.... 
 
 
I a XXVII Bis. ... 
 
XXVII Ter. Otorgar licencia por duelo gestacional 
y perinatal de diez días hábiles con goce de sueldo 
a la persona gestante y a su pareja o co-
progenitor. 
 
XXVII Quater. Otorgar cinco días hábiles con goce 
de sueldo al co-progenitor durante la 
hospitalización neonatal prolongada. 
 
 
Artículo 170.... 
 
 
I. a II. ... 
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II Bis. En caso de adopción de un infante disfrutará de un 
descanso de seis semanas con goce de sueldo, posteriores 
al día en que lo reciban; 
 
 
III. a VII. ... 
 

II Bis. En caso de adopción de un infante disfrutarán de 
un descanso de seis semanas con goce de sueldo, 
posteriores al día en que lo reciban, y el co-adoptante 
disfrutara de dos semanas con goce de sueldo, sin 
distinción de género; 
 
III. a VII. ... 
 
 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo Segundo. Se adiciona el artículo 101 Bis, de 
la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 
 
Artículo 101 Bis. La asegurada tendrá derecho a 
un subsidio en dinero igual al cien por ciento del 
último salario diario de cotización que se otorgará 
en caso de extensión del periodo postnatal por 
hospitalización neonatal; y por incapacidad por 
duelo gestacional y perinatal. 
 
El subsidio en dinero en caso de extensión del 
periodo postnatal por hospitalización neonatal, 
será por cinco días de salario; en el caso de duelo 
gestacional y perinatal dicho subsidio será por 
diez días de salario. En ambos casos el subsidio lo 
recibirá posterior al suceso. 
 
Para efectos de la entrega de los subsidios a que 
se refiere este artículo, se efectuara 
independientemente del tiempo de servicio. 
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LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 
 
 

No tiene correlativo 

Artículo Tercero. Se adiciona el artículo 31 Ter, de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 31 Ter. Para el Instituto, será obligatorio 
entregar subsidios y emitir licencias en los casos 
de duelo gestacional y perinatal, y por 
hospitalización neonatal prolongada, para las 
mujeres embarazadas derechohabientes. 
 
 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Las autoridades del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, y de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, deberán 
realizar las adecuaciones correspondientes a los 
ordenamientos jurídicos y reglamentarios que 
correspondan, durante los siguientes seis meses, 
contados a partir de la expedición del presente Decreto, 
a efecto de cumplir y armonizarlos con las disposiciones 
contenidas en este. 
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TERCERO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en coordinación con el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado y de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, realizarán los ajustes de 
gasto necesarios de acuerdo con los recursos que 
tengan asignados, a efecto de dar cumplimiento a lo 
previsto en el presente Decreto, en el entendido de que 
no se impactarán las cuotas obrero-patronales 
recabadas por los Institutos de Seguridad Social del 
Gobierno Federal. 

MLRG 
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